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ACUERDON°. 188 DE 2014

(1 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALADE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDERcomisión de serviciosdurante el dia 5 de septiembre de 2014,
al doctor JHON ERICK CHAVES BrAVO, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Valle del Cauca, con el fin de asistir al "CONGRESO
INTERNACIONAL50 AÑos DEL COLEGIONACIONALDE ABOGADOS-
CONALBOS",que se realizará en la ciudad de Pasto - Nariño.

Segundo: CONCEDERcomisión de servicios entre e18 y e19 de septiembre de 2014,
a los doctores: LUIS MANUEL LASSO LOZANO, FELIPE ALIRIO
SOLARTE MAYA, CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO, FREDY
HERNANDOIBARRAMARTÍNEZ,CARLOS ENRIQUEMORENORUBIO,
ÓSCAR ARMANDO DIMATE CÁRDENAS, GLORIA DORYS ÁLVAREZ
GARCÍA, ANA MARÍA CORREA ÁNGEL, ANA MARÍA RODRÍGUEZ
ALAVA, JOSÉ MARÍA ARMENTAFUENTES, SANDRA LISSET IBARRA
VÉLEZ, CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO, CESAR PALOMINO
CORTES, JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO, CARMELOPERDOMO
CUETER, SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA, CARLOS ALBERTO
ORLANDOJAIQUEL, AMPAROOVIEDO PINTO, YOLANDAGARCÍADE
CARVAJALINO, CERVELEóN PADILLA LINARES, LUIS ALBERTO
ALVAREZ PARRA, LILIA APARICIO MILLAN, FANNY CONTRERAS
ESPINOSA, JORGE HERNÁN sÁNCHEZ FELIZZOLA, GERMÁN
RODOLFO ACEVEDO RAMÍREZ, MARTHA JEANNETTE GONZÁLEZ
GUTIÉRREZ, LUCENY ROJAS CONDE, JUAN CARLOS GARZÓN
MARTÍNEZ, BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA, ALFONSO
SARMIENTO CASTRO, HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN,
LEONARDO AUGUSTO TORRES CALDERÓN, CARLOS ALBERTO
VARGAS BAUTISTA, CORINA DUQUE AYALA, LAURA HALIMA
LIEVANO JIMÉNEZ, BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS, JOSÉ
ANTONIO MOLINA TORRES, PATRICIA AFANADOR ARMENTA,
GLORIA ISABEL CÁCERES MARTÍNEZ, MARÍA MARCELA CADAVID
BRINGE, BEATRIZ MARTÍNEZ QUINTERO, NELLY YOLANDA
VILLAMIZARDE PEÑARANDA,Magistrados de planta y en descongestión
del Tribunal Admiitistrativo de Cundinamarca, con el [m de asistir al
"CONGRESO INTERNACIONAL CONMEMORATIVO DEL ACTO
LEGISLATIVODEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1914, POR EL CUAL SE
RESTABLECIÓ EL CONSEJO DE ESTADO", que se realizará. en la
ciudad de BogotáD.C.

Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de septiembre de
2014, al doctor AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN, Magistrado del
Tribunal Administrativo de Caldas, con el fin de asistir al "CONGRESO
INTERNACIONALCONMEMORATIVODEL ACTO LEGISLATIVODEL
10 DE SEPTIEMBRE DE 1914 POR EL CUAL SE RESTABLECIÓ EL
CONSEJO DE ESTADO", que se realizará en la ciudad de BogotáD.C.
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Cuarto:

Quinto:

Sexto:

CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y ellO de septiembre de.
2014, al doctor JOSÉ ANTONIO FIGUEROA BURBANO, Magistrado del
Tribunal Administrativodel Casanare, con el fin de asistir al "CONGRESO
INTERNACIONALCONMEMORATIVODEL ACTO LEGISLATIVO DEL
10 DE SEPTIEMBRE DE 1914 POR EL CUAL SE RESTABLECIÓ EL
CONSEJO DE ESTADO", que se realizará en la ciudad de BogotáD.C.

CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de septiembre de
2014, al doctor ÁLVARO PÍO GUERRERO VINUEZA, Magistrado del
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, con el fin de asistir al
"CONGRESO INTERNACIONAL CONMEMORATIVO DEL ACTO
LEGISLATIVODEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1914 POR EL CUAL SE
RESTABLECIÓ EL CONSEJO DE ESTADO", que se realizará en la
ciudad de BogotáD.C.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1") día del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

N/~~~.t/!-
MARíA'CLAUDIAROJAS~1o

~elita

WNDOÑO
etario General
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ACUERDON°. 189 DE 2014

(1 DE SEPTIEMBRE)

ELCONSEJODE ESTADO
SALADE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDERcomisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre
de 2014, a los doctores: Yolanda Obando Montes, Juan Guillermo
Arbeláez Arbeláez, Gloria Maria Gómez Montoya, Mercedes Judith
Zuluaga Londoño, Jorge Iván Duque Gutiérrez, Beatriz Elena
Jaramillo Muñoz, Álvaro Cruz Riaño, Magistrados del Tribunal
Administrativo de Antioquía Juan Carlos Hermosa Rojas, Martha
Cecilia Madrid Roldan, Liliana Patricia Navarro Giraldo, Jorge León
Arango Franco Magistrados en descongestión del Tribunal
Administrativo de Antioquía, Luis Norberto Cermeño Magistrado
del Tribunal Administrativo de Arauca, Judith Inmaculada
Romera Ibarra, Óscar Eliecer Wilches Donado, Luis Eduardo Cerra
Jiménez, Luis Carlos Martelo Maldonado, Magistrados del Tribunal
Administrativo del Atlántico, Patricia Rocio Ceballos Rodriguez,
Welfran De Jesús Mendoza Osorio, Rafael Augusto Borge Mendoza
Magistrados en descongestión del Tribunal Administrativo del
Atlántico, Luis Miguel Villalobos Alvarez, Hirina Meza Rhenals, José
Ascensión Femández Osorio, Jorge Eliecer Fandiño Gallo
Magistrados del Tribunal Administrativo del Bolívar, Arturo
Eduardo Matson Carballo, Ligia Del Carmen Ramirez Castaño,
Marcela De Jesús López Alvarez, Eduardo Javier Torralvo Negrete
Magistrados en descongestión del Tribunal Administrativo del
Bolívar, Felix Alberto Rodriguez Riveras, Javier Ortiz Del Valle,
Clara Elisa Cifuentes Ortiz, Magistrados del Tribunal
Administrativo de Boyacá, Victor Manuel Buitrago González,
Martha Cecilia Molano Murcia, Etna Patricia Salamanca Gallo,
Fabio Ignacio Mejía Blanco, Cesar Humberto Sierra Peña, Javier
Humberto Pereira Jauregui, Carol Lizeth Cárdenas López,
Magistrados en descongestión del Tribunal Administrativo de
Boyacá, Augusto Ramón Chávez Marin, Carlos Manuel Zapata
Jaímes, William Hernández Gómez, Jairo Ángel Gómez Peña
Magistrados del Tribunal Administrativo de Caldas, Fernando
Cuellar Sanchez, Eduardo Antonio Lubo Barros Magistrados del
Tribunal Administrativo del Caquetá, Carlos Alberto Portilla
Rubio, Maria Janeth Parra Acelas, Magistrados en descongestión
del Caquetá, José Antonio Figueraa Burbano, Magistrado del
Tribunal Administrativo del Casanare, David Fernando Ramírez
Fajardo, Magistrado del Tribunal Administrativo del Cauca,
Gloria Milena Paredes Rojas, Tulio Enrique Mosquera Guevara,
Magistrados en descongestión de.'. Tribunal Administrativo del
Cauca, Carlos Alfonso Guecha Medina, Magistrados del Tribunal
Administrativo del Cesar, Pedro Facundo Olivella Solano, Publio
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Martín Andrés Patíño Mejía, Luís Eduardo Mesa Nieves,
Magistrados del Tribunal Administrativo del Córdoba, Gladys
JosefinaArteaga Díaz, Magistrados en descongestión del Tribunal
Administrativo de Córdoba, Luis Manuel Lasso Lozano, Felipe
A1irio Solarte Maya, Claudia Elizabeth Lozzi Moreno, Fredy
Hemando Ibarra Martinez, Carlos Enrique Moreno Rubio, Óscar
Armando Dimate Cárdenas, José Maria Armenta Fuentes, Sandra
Lisset Ibarra Velez, Carmen Alicia Rengifo Sanguino, Cesar Palomino
Cortes, Jose Rodrigo Romero Romero, Carmelo Perdomo Cueter,
Samuel Jose Ramirez Pobeda, Carlos Alberto Orlando Jaiquel,
Amparo Oviedo Pinto, Yolanda García De Carvaja1ino, Cerveleon
Padilla Linares, Luis Alberto A1varez Parra, Juan Carlos Garzón
Martinez, Bertha Lucy Ceballos Posada, Alfonso Sarmiento Castro,
Henry A1demar Barreto Mogollón, Leonardo Augusto Torres
Calderón, Carlos Alberto Vargas Bautista, José Antonio Molina
Torres, Patricia Afanador Armenta, Gloria Isabel Cáceres Martinez,
Maria Marcela Cadavid Bringe, Beatriz Martínez Quintero, Nelly
Yolanda Villamizar De Peñaranda, Magistrados del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, Gloria Dorys A1varez García,
Ana Maria Correa Ángel, Ana Maria Rodriguez A1ava, Lilia aparicio
millan, Fanny contreras espinosa, jorge Hemán Sánchez felizzola,
Germán Rodolfo Acevedo Ramirez, Martha jeannette González
Gutíérrez, luceny rojas conde, Corina Duque Ayala, Laura Halima
Lievano Jiménez, Beatriz Teresa Galvis Bustos, Magistrados en
descongestión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca,
Mirtha Abadía Sema, Norma Moreno Mosquera, José Andrés Rojas
Villa, Magistrados del Tribunal Administrativo del Chocó, Maria
Del Pilar Veloza Parra, Nadia Patricia Benítez Vega, César Augusto
Torres Ormaza, Magistrados del Tribunal Administrativo de la
Guajira, Jorge A1irio Cortes Soto, Gerardo Iván Muñoz Hermida,
Enrique Dussan Cabrera, Roberto Mario Chavarro Colpas,
Magistrados del Tribunal Administrativo del Huila, Guíllermo
Poveda Perdomo, Magistrados en descongestión del Tribunal
Administrativo del Huila, Adonay Ferrari Padilla, Maria Victoria
Quiñones Triana, Edgar A1exíVasquez Contreras, Magistrados del
Tribunal Administrativo del Magdalena, Viviana Mercedes López
Ramos, Gonzalo Bechara Ospina, Magistrados en descongestión
del Tribunal Administrativo del Magdalena, Héctor Enrique Rey
Moreno, Moisés Rodrigo Mazabel Pinzón, Magistrados del Tribunal
Administrativo del Meta, Amparo Navarro López, Claudía Patricia
Alonso Pérez, Magistrados en descongestión del Tribunal
Administrativo del Meta, Óscar Silvio Narváez Daza, Álvaro
Montenegro Calvachy, Ana Bell Bastidas Pantoja, Magistrados del
Tribunal Administrativo de Nariño, Marco Antonio Muñoz Mera,
José Gabriel Santacruz Miranda, Magistrados en descongestión
del Tribunal Administrativo de Nariño, Maria Josefina Ibarra
Rodriguez, Beatriz Helena Escobar Rojas, Carlos Mario Peña Díaz,
Edgar Enrique Bemal Jauregui, Maribel Mendoza Jiménez,
Magistrados del Tribunal Administrativo de Norte de Santander,
Robiel Amed Vargas González, Sergio Enrique Rosas Ramírez,
Magistrados en descongestión del Tribunal Administrativo de
Norte de Santander, Rigoberto Reyes Gómez, Luis Javier Rosero
Villota, Carios Arturo Grisales Ledesma, Magistrados del Tribunal
Administrativo del Quindio, Mario Femando Rodriguez Reina,
Hemey de Jesús Ortiz Moneada, Mónica Adriana Ángel Gómez,
Magistrados en descongestión del Tribunal Administrativo del
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Quindío, Carlos Arturo Jaramillo Ramirez, Dufay Carvajal
Castañeda, Magistrados del Tribunal Administrativo de
Risaralda, Liliana Marcela Becerra Gámez, alga Lucia Jaramillo
Giraldo, Magistrados en descongestión del Tribunal
Administrativo de Risaralda, Rafael Gutiérrez Solano, Solange
Blanco Víllamizar, Francy Del Pílar Pínilla Pedraza, Julio Edison
Ramos Salazar, Magistrados del Tribunal Administrativo de
Santander, Carmen Cecilia Plata Jiménez, Digna Maria Guerra
Picón, Fredy Alfonso Jaimes Plata, EIsa Beatriz Martinez Rueda,
Edília Duarte Duarte, Iván Maurício Mendoza Saavedra, Nelly
Maritza González Jaímes, Jairo García Suárez, Magistrados en
descongestión del Tribunal Administrativo de Santander, Noemy
Carreño Corpus, José Maria Mow Hen'era, Jesús Guillermo
Guerrero Gnnzález, Magistrados del Tribunal Administrativo de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Moisés de Jesús
Rodríguez Pérez, Luis Carlos Álzate Rios, Magistrados del Tribunal
Administrativo de Sucre, César Enrique Gómez Cárdenas
Magistrado en descongestión del Tribunal Administrativo de
Sucre, Carlos Enrique Ardila abando, Jaime Alberto Galeano
Garzón, Belisario Beltrán Bastidas, Magistrados del Tribunal
Administrativo del Tolima, Álvaro Javier González Bocanegra,
Magistrados del Tribunal Administrativo del. Tolima, Fernando
Augusto García Muñoz, Adriana de Jesús Bernal Vélez, Ramiro
Ramirez Onofre, Frank:lin Pérez Camargo, Oscar Alonso Valero
Nisimblat, Magistrados del Tribunal Administrativo de Valle del
Canea, Melba Giraldo Londoño, Luz Stella Alvarado Orozco, Carlos
Eduardo Chávez Zuñiga, Paola Andrea Gartner Henao, Maria
Andrea Taleb Quintero, Magistrados en descongestión del
Tribunal Administrativo de Valle del Cauca, con el fin de
participar 'en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSAADMINISTRATIVA",que se realizará en la ciudad
de Cartagena de Indias.

Este acuerdu rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C:, al primer (lec) dia del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~~ ~ -d:... ~
~ CLAUDIAROJ~¡t~SO

Presidenta

o DOÑO
retario General



ACUERDONo. 191 DE 2014
(10 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALADE GOBIERNO

En ejerciciode sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 209, 211 Y237-6 de la Carta Política.; 139 de la Ley Estatutaria de la
Administración de Justicia; y 4 Y9 de la Ley 489 de 1998, y de conformidad con lo
decididoen la sesión de la fecha

CONSIDERANDO:

Que la función administrativa se fundamenta en los principios funcionales previstos en
el articulo 209 de la Constitución Política y su [malidad es la de cumplir con los
cometidos estatales y comoconsecuencia la satisfacción del interés general.

Que la Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la organización y
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones,
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los
numerales 15 y 16 del articulo 189 de la Constitución Política y se dictan otras
disposiciones, prevé en el articulo 9° lo siguiente:

"Art. 9°._Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud de lo
dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente
ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias.
(...)".

Que la LeyEstatutaria de la Administración de Justicia (articulo 139 de la Ley 270 de
1996), le atribuye a la Sala de Gobierno del Consejo de Estado la facultad de conceder
comisión de servicios, en los términos del articulo 139 a los Magistrados de los
Tribunales Administrativosdel País.

Que la Sala de Gobierno de esta Corporación, en sesión celebrada el dia de hoy, ha
considerado la necesidad de delegar en la Presidenta.del Consejo de Estado, la facultad
para conceder comisión de servicios a los Magistrados de los Tribunales Administrativos
del País, para asistir al "CONGRESO INTERNACIONAL CONMEMORATIVO DEL
ACTO LEGISLATIVO DEL 10 .DE SEPTIEMBRE DE 1914 POR EL CUAL SE
RESTABLECIÓEL CONSEJO DE ESTADO", evento organizado por la Sala de Consulta
y ServicioCivilde esta Corporación, en la ciudad de BogotáD.C.

ACUERDA:

Primero: DELEGAR en la Presidenta del Consejo de Estado, la facultad para
conceder comisión de servicios a los Magistrados de los Tribunales
Administrativos del País, para asistir al "CONGRESO INTERNACIONAL
CONMEMORATIVO DEL ACTO I.EGISLATIVO DEL 10 DE
SEPTIEMBRE DE 1914, POR EL CUAL. SE RESTABLECIÓ EL
CONSEJO DE ESTADO"., evento organizado por la Sala de Consulta y
ServicioCivilde esta Corporación, en la ciudad de BogotáD.C.
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Continuidad del Acuerdo No. 191 de 10 de septiembre de 2014

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. e., al primer (lec)día del mes de septiembre de dos mil catorce.

COMUNÍQUESE.

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA
Vicepresiden~

RA NDOÑO
etario Generai
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ACUERDO N°. 192 DE 2014

(1° DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por el articulo 139 de la Ley 270 de 1996, Acuerdo No. 068 de 31 de mayo de 2011,
proferido por la Sala Plena de esta Corporación y de conformidad con lo decidido en.
sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: DAR concepto favorable ante la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, a la solicitud de comisión de estudios
presentada por el Magistrado en descongestión del Tribunal
Administrativo del Bolívar, doctor ARTURO EDUARDO MATSON
CARBALLO, con el fin de participar como candidato en el curso
denominado "SISTEMA JUDICIAL PARA JUECES EN COLOMBIA", el
cual se llevará a cabo entre el 30 de septiembre y el 17 de octubre de
2014, en la ciudad de Seúl-Corea.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (ler) dia del mes de septiembre de dos mil catorce
de (2014).

COMUNÍQUESE.

""t .•. ~~;' ~

~ CLAUDIA R~~lASSO..,
~identa

LONDOÑO
cretario General
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ACUERDON°. 196 DE 2014

(2 DE SEPTIEMBRE)

ELCONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejerciciode sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDERcomisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de
2014, a los señores: PABLO ENRIQUE MONCADA suÁREz,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.266.685 de Bogotá,
Profesional Especializado Grado 33 - Jefe de Sistemas, SERGIO
ALTAMIRANDARODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.173.223 de Bogotá, Operador de Sistemas Grado 18,
GUILLERMO ANTONIO GUARIN, identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.458.719 de Bogotá, Profesional Especializado
Grado 33 - Jefe de Coordinación, CARLOS ALBERTO GASPAR
GAVIRIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.314.806 de
Bogotá, NANCY LILIAMTORRES LEAL¡/identificada con. cédula de
ciudadanía No. 52.428.570 de Bogotá Profesional Especializado
Grado 33 - Jefe de Divulgación-Prensa y MARITZAROJAS LAGOS
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.109.394 de Bogotá, con el
fin de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSAADMINISTRATIVA",que se realizará en la ciudad de
Cartagena de Indias.

La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de
transporte (tiquetes aéreos).

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~CL~~~>t
Presid:::e~n~ta~ _...---
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ACUERDO N°. 197 DE 2014

(2 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercIcIo de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la
fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, al
doctor PEDRO PABLO MUNEVAR ALBARRACÍN identificado con cédula de
ciudadania No. 79.306.771 de Bogotá, Secretario de la Sección Primera de esta
Corporación, con el fin de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizará en la
ciudad de Cartagena de Indias.

CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, a
los doctores: RAMIRO ALONSO SANDOVAL PARRA identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.319.842 de Bogotá, Relator de la Sección Primera, JOSÉ
ORLANDO RIVERA MANRIQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
80.527.701 de Bogotá, GLORIA CRISTINA OLMOS LEGUIZAMÓN identificada
con cédula de ciudadania No. 51.653.086 de Bogotá, Relatores de la Seccíón
Segunda, YOLANDA VELÁSQUEZ ZARATE identificada con cédula de
cíudadania No. 51.577.537 de Bogotá, NARLY DEL PILAR MORALES
MORALES identificada con cédula de ciudadania No. 53.122.622 de Bogotá,
Relatoras de la Sección Tercera, MARÍA MAGALY SANTOS MURILLO
identificada con cédula de ciudadania No. 52.070.980 de Bogotá, Relatora de la
Sección Cuarta, JACQUELINE CONTRERAS PARRA identificada con cédula
de ciudadania No. 51.901.637 de Bogotá, Relatora de la Seccíón Quinta,
CAROLINA VALENZUELA CORTÉS identificada con cédula de ciudadanía No.
1.075.224.037 de Neiva, Relatora para Acciones Constitucionales y JORGE
ALEJANDRO VARGAS GARCÍA identificado con cédula de ciudadania No.
7.175.651 de Tunja, Relator de la Sala de Consulta y Servicio Civil, con el fm
de particípar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2)días del mes de septiembre de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.
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ACUERDO N°. 197-A DE 2014

(2 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre
de 2014, al doctor RAÚL GIRALDO LONDOÑO identificado con
cédula de ciudadanía No. 10.245.369 de Manizales, Secretario de la
Sección Cuarta de esta Corporación, con el fin de participar en el
"XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de Cartagena de
Indias.

La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.

Este acuerdo rige a partir de la fecha. de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

7tt~~~-;L
MARIA CLAUDIA ROJ~:SO

llresjcleRta -
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ACUERDO No. 199 DE 2014

(2 DE SEPTIEMBREI

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
articulas 136 y 137 de la Ley270 de 1996, y de conform;-:ladcon lo decidido en sesión de la
fe"cha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de
2014, a los doctores: ANA YASMIN TORRES TORRES identificada con
cédula de ciudadanía No. 40.038.523 de Tunja, GABRIEL RODOLFO
VALBUENA HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
3.084.352 la Vega, JUAN CAMILO MORALES TRUJILW identificado
con cédula de ciudadanía No. 7.713.719 de Neiva, NUBlA MARGOTH
PEÑA GARZÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 35.493.035 de
Usme, EDUARDO PABW CERRA NOLASCO identificado con cédula de
ciudadanía No. 72.239.827 de Barranquilla, MARTHA YANETH
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No.
51.690.820 de Bogotá, GLORIA JOHANNA CUERVO HERNÁNDEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.254.888 de Bogotá, MARÍA
ANTONIETA REY GUALDRÓN identificada con cédula de ciudadanía No.
63.515.716 de Bucaramanga, LAURA MARIA MONROY OCHOA
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.700.630 de Bogotá,
MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO identificado con cédula de
ciudadanía No. 4.616.282 de Popayán, MARÍA ANTONIA JAVELA
SOTTO, ídentificada con cédula de ciudadanía No. 51.996.403 de Bogotá,
YENNY ORJUELA DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.428.744 de Bogotá, GRACIELA TANGARIFE BETANCOURT,
identificada con cédula" de ciudadanía No. 93.537.442 de Medellín,
MARÍA PAULA GÓMEZ MÉNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.453.934 de Bogotá, MARÍA LUISA RODRÍGUEZ PEÑARANDA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.995.438 de Bogotá, LUZ
MARY CASTIBLANCO CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.740.956 de Bogotá, JUAN PABLO DOSSMAN CORTEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.552.922 de Roldanillo, ANA
MARIA MARGARITA REINOSO GALINDO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.715.273 de Bogotá, SILVIA MARÍA BERMÚDEZ
GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.585.559 de
Bogotá, DANIEL MONTERO BETANCUR, identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.219.490 de Bogotá, LUIS ALEJANDRO MONTERO
BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.058.159 de
Bogotá, ANDERSON WPERA PADILLA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.182.763 de Bogotá, MARÍA ADRIANA MARiN,
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.876.193 de Envigado,
MARÍA FERNANDA suÁREz ;'CELY, identificada con" cédula de
ciudadanía No.'52.409.704 de Bc.gotá, ANDRÉS MAURICIO BRICEÑO
CHAVEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.802.171 de
Bogotá, CARMEN CASTRO MORENO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 39.750.340 de Fontibón, GABRIEL ERNESTO
FIGUEROA BASTIDAS, 87.216.438 de lpiales, MARTHA ISABEL
PIÑEROS RIVERA, identificada con cédula de cíudadanía No. 67.007.182
de Cali, DEXTER EMILIO CUELW VILLAREAL, identificado con cédula
de ciudadanía No. 72.167.686 de Barranquilla, JAVIER ALFONSO
ARGOTE ROYERO identificado con cédula de ciudadanía No. 19.360.007
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Segundo:

Tercero:

de Bogotá, LUIS JOSE DANGON MAYA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 77.194.667 de Valledupar, CLAUDIA MARCELA
RODRÍGUEZ RIOS, identificada con cédula de ciudadania No.
39.612.442 de Fusagasugá, MAX ALFREDO RODRÍGUEZ DELGADO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.872.196 de Bogotá, ADA
LUZ VASQUEZ HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía No.
51.854.251 Bogotá, CARLOS ENRIQUE ARIZA SÁNCHEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 93.367.425 de Ibagué, LUIS HERNANDO
VANS-STRAHLEN FAJARDO, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.488.146 de Bogotá, CAROLINA DEL PILAR GAIrrÁN MARTÍNEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.427.874 de Bogotá, MARÍA
ANDREA CALERO TAFUR, identificada con cédula de ciudadanía No.
67.026.928 de Cali, SONIA PATRICIA TÉLLEZ BELTRÁN, identificada
con cédula de cíudadanía No. 39.549.444 de Bogotá, ALEJANDRO
RAMELLI ARTEAGA, identificado con cédula de ciudadanía No.
80.418.397 de Bogotá, HÉCTOR FABIÁN PARRA CABRERA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 88.249.080 de Cúcuta, DIANA CRISTINA
RODRÍGUEZ VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.702.879 Bogotá, LUIS FERNANDO VILLOTA MEDINA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 87.215.469 de Ipiales, JORGE IGNACIO
ALVAREZ MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No.
88.154.086 Pamplona, HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE,
ídentificado con cédula de ciudadanía No. 6.776.091 de Tunja, AURA
CONSUELO VELÁSQUEZ ARISTIZABAL, identificada con cédula de
ciudadanía No. 51.821.892 de Bogotá, OMAR JOAQUIN BARRETO
SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.542.619 de
Bogotá, ÓSCAR EDUARDO VARGAS ROZO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.429.031 de Madrid, JORGE MURGUEITIO CABRERA,
ídentificado con cédula de ciudadanía No. 396.082 de Suba, JUAN
MANUEL LAVERDE ALVAREZ, ídentificado con cédula de cíudadanía
No. 79.599.112 de Bogotá, LIDA YANNETTE MANRIQUE ALONSO,
ídentificada con cédula de ciudadanía No. 51.980.821 de Bogotá,
ELIZABETH BECERRA CORNEJO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 63.351.218 de Bucaramanga, EDISON ALEXANDER
JOJOA BOLAÑOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.616.260
de Popayán, PATRICIA DEL PILAR FEUILLET PALOMARES,
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.144.891 de Bogotá,
GONZALO ALIRIO RICAURTE BALLESTEROS, identificado con cédula
de ciudadanía No. 7.224.184 de Duitama, Magistrados Auxiliares de esta
Corporación, con el fin de participdT en el "XX ENCUENTRO DE LA
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizará en
la ciudad de Cartagena de Indias.

La comisión concedida autoriza el pago de viáticos.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2)días del mes de septiembre de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.
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ACUERDO No. 200 DE 2014

(2 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre
de 2014, al doctor JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR, Secretario
General de esta Corporación, con el fin de asistir en el "XX
ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de Cartagena de
Indias.

La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de
transporte (tiquetes aéreos).

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

VJ;?;~ £.;¿
~ CLAUDIA ROJ~;::SO

. Presidegta
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ACUERDO N°. 202 DE 2014

(2 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. 191 de l° de septiembre
de 2014,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de septiembre de
2014, al doctor CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO, Magistrado del
Tribunal Administrativo del Tolima, con el fin de asistir al "CONGRESO
INTERNACIONAL CONMEMORTATIVO A LOS 100 AÑos DEL
CONSEJO DE ESTADO - TENDENCIAS ACTUALES DEL DERECHO
PúBLICO", que se realizará en la ciudad de Bogotá.

Este acuerdo .rigea partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2°) día del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

>;/ ~ ¿~~V
~CLAUDIA ROJÁS ¡¡zsto

7esidenta

ONO
r tario General
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ACUERDO W. 204 DE 2014

(4 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por.
los artículos 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo No. 191 de 10de septiembre
de 2014,.

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de septiembre de
2014, a la doctora CARMEN AMPARO PONCE DELGADO, Magistrada del
Tribunal Administrativo del Cauca, con el [m de asistir al "CONGRESO
INTERNACIONAL CONMEMORTATIVO A LOS 100 AÑos .DEL
CONSEJO DE ESTADO - TENDENCIAS ACTUALES DEL DERECHO
PúBLICO", que se realizará en la ciudad de Bogotá.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

- ~~~~

~ CLAUDIAROJ~rZ~
Pr¿:sidenta

~.

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDO N°. 205 DE 2014

(4 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejerciciode sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. 191 de 10de septiembre
de 2014,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de septiembre de
2014, al doctor ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ BOCANEGRA, Magistrado
del Tribunal Administrativo del Tolima, con el [m de asistir al
"CONGRESO INTERNACIONAL CONMr:MORTATIVO A LOS 100 AÑos
DEL CONSEJO DE ESTADO. - TENDENCIAS ACTUALES DEL
DERECHO PúBLICO", que se realizará en la ciudad de Bogotá.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

<' ~ --L~y
~ CLAUDIA ROJAS~O

Presidenta---
QUE BEDOYA ESCOBAR

ecretario General

-
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ACUERDO N°. 206 DE 2014

(5 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de septiembre de
2014, a la doctora CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ, Magistrada del
Tribunal Administrativo de Boyacá, con el fin de asistir al "CURSO DE
PROFUNDIZACIÓN SOBRE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO",
que se realizará en la ciudad de Medellín - Antioquia.

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 11 de septiembre de
2014, al doctor LUIS MANUEL LASSO LOZANO, Magistrado del
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin de asistir al
"CURSO DE PROFUNDIZACIÓN SOBRE EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO", que se realizará en la ciudad de Cali - Valle del
Cauca.

Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 24 de octubre de
2014, a la doctora CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ, Magistrada del
Tribunal Administrativo de Boyacá, con el fin de asistir al evento
denominado "SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LA ORALIDAD", que
se realizará en la ciudad de Medellín - Antioquia.

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 24 de octubre de
2014, al doctor LUIS MANUEL LASSO LOZANO, Magistrado del
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin de asistir al
evento denominado "SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LA
ORALIDAD", que se realizará en la ciudad de Cali - Valle del Cauca.

Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 20 de septiembre de
2014, al doctor ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY, Magistrado del
Tribunal Administrativo de Nariño, con el fin de asistir al
"ENCUENTRO CONSTITUCIONAL POR LA TIERRA", que se realizará
en la ciudad de lbagué - Tolima.

Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 17 y el 19 de septiembre de
2014, al doctor JAIME ALBERTO GALEANO GARZóN, Magistrado del
Tribunal AdIClinistrativo del Tolima, con el fin de asistir al
"ENCUENTRO CONSTITUCIONAL POR LA TIERRA", que se realizará
en la ciudad de lbagué - Tolirna.
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Continuidad del Acuerdo No. 206 de 5 de septiembre de 2014

Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~. ~~~:,~
~ CLAUDIARO;~:fsso

Presidenta

JU

~.

EN QUE BEDOYAESCOBAR
ecretario General
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ACUERDO N"207 DE 2014

(8 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENTE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legaks, en especial las conferidas por
los articulos 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 205 de 4 de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el 8 y el 10 de septiembre de 2014, al doctor ÁLVARO JAVIER
GONZÁLEZBOCANEGRA, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, con el fin
de asistir al "CONGRESO INTERNACIONAL CONMEMORTATIVO A LOS 100 AÑos
DEL CONSEJO DE ESTADO - TENDENCIAS ACTUALES DEL DERECHO PÚBLICO",
que se realizarla en la ciudad de Bogotá.

Que el doctor ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ BOCANEGRA, Magistrado del Tribunal.
Administrativo del Tolima, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a
dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 8 y el
10 de septiembre de 2014, al doctor ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ
BOCANEGRA, Magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, con el
fin de asistir al "CONGRESO INTERNACIONAL CONMEMORTATIVO A
LOS 100 AÑos DEL CONSEJO DE ESTADO - TENDENCIAS ACTUALES
DEL DERECHO PÚBLICO", que se realizarla en la ciudad deBogotá.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

~L?~ ~<y
~ CLAUDIAROJAS'L~;:

Presidenta

~.

UE BEDOYA ESCOBAR
retaría General
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ACUERDON° 208 DE 2014

(9 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENTE

En ejercicio de sus facultades constitucionales.y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 188 de 1° de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el8 y el9 de septiembre de 2014, a la doctora LUCENYROJAS CONDE,
Magistrada en descongestión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fIn
de asistir al "CONGRESO INTERNACIONAL CONMEMORATIVO DEL ACTO
LEGISLATIVODEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1914, POR EL CUALSE RESTABLECIÓ
EL CONSEJO DE ESTADO", que se realizarla en la ciudad de Bogotá D.C.

Que la doctora LUCENY ROJAS CONDE, Magistrada en descongestión del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, allegó escrito mediante el cual manifIesta que.
RENUNCIAa dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 8 Yel
9 de septiembre de 2014, a la doctora LUCENY ROJAS CONDE,
Magistrada f.n descongestión del Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, con el fm de asistir al "CONGRESO INTERNACIONAL
CONMEMORATIVO DEL ACTO LEGISLATIVO DEL 10 DE
SEPTIEMBRE DE 1914, POR EL CUAL SE RESTABLECIÓ EL
CONSEJO DE ESTADO", que se realizaría en la ciudad de BogotáD.C.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

r ~~::.~

~ CLAUDIAROJA;~~
Presidenta

):ro

UE BEDOYAESCOBAR
cretario General
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ACUERDON° 209 DE 2014

(11 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENCIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 185 de 26 de agosto de 2014, se le concedió comisión de
servicios, durante los dias 8, 9, 10 Ydurante la mañana del dia 11 de septiembre de
2014, al doctor JOSÉ ASCENSIÓN FERNÁNDEZ OSORIO, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Bolívar, con e! fm de asistir al "CONGRESO INTERNACIONAL
CONMEMORATIVODEL ACTO LEGISLATIVODEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1914
POR EL CUAL SE ESTABLECIÓ EL CONSEJO DE ESTADO", que se realizaria en la
ciudad de Bogotá D.C.

Que el doctor JOSÉ ASCENSIÓN FERNÁNDEZ OSORIO, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Bolívar, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a
dicha comisión de servicios, durante la mañana del dia 11 de septiembre de 2014.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante la
mañana del dia 11 de septiembre de 2014, al doctor JOSÉ ASCENSIÓN
FERNÁNDEZOSORIO, Magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar,
con el fm de asistir al "CONGRESO INTERNACIONAL
CONMEMORATIVO DEL ACTO LEGISLATIVO DEL 10 DE
SEPTIEMBRE DE 1914 POR EL CUAL SE ESTABLECIÓ EL CONSEJO
DE ESTADO", que se realizaria en la ciudad de Bogotá D.C.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) dias de! mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

'7;". ~ L!/
~ CLAUDIAROJA;~O

Preside

UE BEDOYAESCOBAR
cretario General
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ACUERDO N°. 210 DE 2014

(15 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercIcIO de sus facultades constitucionales y legales, en especial las
conferidas por los articulas 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad
con lo decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

Quinto:

CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 19 de septiembre
de 2014, a la doctora MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA
Magistrada del Tribunal Administrativo de la Guajira, con el fin de
asistir al "CURSO DE PROFUNDIZACIÓN SOBRE EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO", que se realizará en la ciudad de Florencia -
Caquetá.

CONCEDER comisión de servicios entre el 15 y el 17 (medio dial de
septiembre de 2014, a la doctora MARÍA VICTORIA QUIÑONES
TRIANA, Magistrada del Tribunal P_dministrativo de!. Magdalena,
con el fin de asistir al "CURSO DE PROFUNDIZACIÓN SOBRE EL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO", que se realizará en la ciudad
de Bucaramanga - Santander.

CONCEDER comisión de servicios entre el 29 de septiembre y ellO
de octubre de 2014, al doctor HERNEY DE JESÚS ORTIZ
MONCADA, Magistrado del Tribunal Administrativo del Quindio,
con e! fin de asistir al "CURSO DE PROFUNDIZACIÓN SOBRE EL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO", que se realizará en la ciudad
de Monteria - Córdoba.

CONCEDER comisión de servicios entre e! 15 Y el 16 de septiembre
de 2014, a la doctora SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,
Magistrada del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con e! fin
de asistir al "CURSO DE PROFUNDIZACIÓN SOBRE EL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO", que se realizará en la ciudad
de Barranquilla - Atlántico.

CONCEDER comisión de servicios entre el 12 y e! 14 de noviembre
de 2014, a la doctora MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA,
Magistrada de! Tribunal Administrativo de la Guajira, con e! fin de
asistir al evento denominado "SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LA
ORALIDAD", que se realizará en la ciudad de Florencia - Caquetá.
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Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 29 y el 31 de octubre de

2014, a la doctora MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA,
Magistrada del Tribunal Administrativo del Magdalena, con el fin de
asistir al evento denominado "SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LA
ORALIDAD", que se realizará en la ciudad de Florencia - Caquetá.

Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de noviembre
de 2014, al doctor HERNEY DE JESÚS ORTIZ MONCADA,
Magistrado del Tribunal Administrativo del Quindio, con el fin de
asistir al evento denominado "SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LA
ORALIDAD", que se realizará en la ciudad de Monteria - Córdoba.

Octavo: CONCEDER comisión de servicios entre el 18 y el 19 de septiembre
de 2014, al doctor JOSÉ ALETH RUIZ CASTRO, Magistrado del
Tribunal Administrativo del Tolima, con el fin de asistir al
"ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL POR LA
TIERRA", que se realizará en la ciudad de lbagué - Tolima.

Noveno: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

< Presidenta
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ACUERDO N°. 211 DE 2014

(15 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por el articulo 139 de la Ley 270 de 1996, Acuerdo No. 068 de 31 de mayo de 2011,
proferido por la Sala Plena de esta Corporación y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha; .

ACUERDA:

Primero: DAR concepto favorable ante la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, a la solicitud de comisión de estudios
presentada por los Magistrados del Tribunal Administrativo de
Antioquia, doctores JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ y RAFAEL
DARÍO RESTREPO QUIJANO, con el fin de asistir al curso
denominado "SISTEMA DE JUSTICIA PARA MAGISTRADOS
COLOMBIANOS", que se realizará entre el 30 de septiembre y el 17 de
octubre de 2014, en la ciudad de Seúl- Corea.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha dp su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce de (2014).

COMUNÍQUESE.

~.~J.~~ ~
~ CLAUDIA ROJA~O:-

Presidenta----
ro
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ACUERDO N°. 212 DE 2014

(15 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por el articulo 139 de la Ley 270 de 1996, Acuerdo No. 068 de 31 de mayo de 2011,
proferido por la Sala "Plenade esta Corporación y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: DAR concepto favorable ante la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, a la solicitud de comisión de estudios
presentada por los doctores LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ y
DUFAY CARVAJAL CASTAÑEDA, Magistrados dd Tribunal
Administrativo del Bolivar y Risaralda respectivamente, con el fm de
asistir al curso denominado "SISTEMA DE JUSTICIA PARA
MAGISTRADOS COLOMBIANOS", que se realizará entre el 30 de
septiembre y el17 de octubre de 2014, en la ciudad de Seúl- Corea.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a Jos quince (15) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce de (2014).

COMUNÍQUESE.

~.~~
~ CLAUDIA ROJ

Presi

)r .
•-

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDO N°. 219 DE 2014

(16 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre ellO Y el 3 de octubre de
2014, al doctor GUILLERMO ANTONIO GUARIN ROJAS,
identificado con cédula de ciudadania No. 19.458.719 de Bogotá,
Profesional Especializado Grado 33 - Jefe de Coordinación, con el fin
de asistir al "ENCUENTRO NACIONAL DE COMITÉS
PARITARIOS", que se realizará en la ciudad de Pereira - Risaralda.

segundo: La comisión concedida no causa erogación.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~ TERESABRICEilO OE VALEN
Vicepresidenta

....
UE BEDOYA ESCOBAR
retaría General
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ACUERDO N°. 225 DE 2014

(18 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por el articulo 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: MODIFICAR los Acuerdos 192 de 10de septiembre, 211 y 212 de 15
de septiembre de 2014, por los cuales se dio concepto favorable a la
solicitud de comisión, solicitada por los doctores: ARTURO EDUARDO
MATSON CARBALLO, Magistrado en descongestión del Tribunal
Administrativo de Bolívar, JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ y
RAFAEL DARÍO RESTREPO QUIJANO, Magistrados del Tribunal
Administrativo de Antioquia, LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ,
Magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar y DUFAY
CARVAJAL CASTAÑEDA, Magistrada del Tribunal de Risaralda, en el
sentido de que la misma es concedida a partir del 28 de septiembre de
2014 y con fundamento en el articulo 136 de la Ley 270 de 1996.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil
catorce de (2014).

COMUNÍQUESE.

~r ~

MARIA CLAUDIA ROJAS
1 enta

JU QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDO N°. 227 DE 2014

(22 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por el articulo 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
ep sesión de la fecha;

ACUERDA:

Primero: ADICIONAR al Acuerdo No. 189 de l° de septiembre de 2014, que le
concede comisión de servicios a los Magistrados de los Tribunales
Administrativos del pais, para participar en el "XX ENCUENTRO DE
LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se
realizará en la ciudad de Cartagena de Indias, en el sentido de incluir a
los doctores ÁNGEL MARÍA HERNÁNDEZ CANO, Magistrado del
Tribunal Administrativo del Atlántico y MILCIADES RODRÍGUEZ
QUINTERO, Magistrado del Tribunal Administrativo de Santander.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce de (2014).

COMUNÍQUESE.

r 'n ¡J", n /J'J/~ ~K~~A
Pr .

N QUE BEDOYA ESCOBAR
ecretario General
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ACUERDO N° 231 DE 2014

(29 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENCIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulo s 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 189 de 10de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, a la doctora BEATRIZ ELENA
JARAMILLOMUÑOZ, Magistrada del Tribunal Administrativo de Antioquia, con el fin
de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que la doctora BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑoz, Magistrada del Tribunal
Administrativo de Antioquia, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA
a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, a la doctora BEATRIZ ELENA JARAMILLO
MUÑoz, Magistrada del Tribunal Administrativo de Antioquia, para
participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

.

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

~/,~~_L
~ CLAUDIAROJA;~~

Presidenta
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ACUERDO N° 232 DE 2014

(29 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENCIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 189 de l° de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
seIVicios,entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, al doctor LUIS CARLOS MARTEW
MALDONADO, Magistrado del Tribunal Administrativo del Atlántico, con el [m de
participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que el doctor LUIS CARLOS MARTEW MALDONADO, Magistrado del Tribunal
Administrativo del Atlántico, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA
a dicha comisión de seIVicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de seIViciosconcedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, al doctor LUIS CARLOS MARTEW
MALDONADO, Magistrado del Tribunal Administrativo del Atlántico, con
el fin de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

~~~L-:Y
~~CLAUDIA ROJAS-rCo

_ Ptesldénta
.
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ACUERDO N° 233 DE 2014

(29 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENCIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136, 137 de la Ley270 de 1996y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante AcuerdoNo. 189 de 1°de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, al doctor JORGE IVÁN DUQUE
GUTIÉRREZ, Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, con el fin de
participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que el doctor JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Antioquia, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA
a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, al doctor JORGE IVÁN DUQUE
GUTIÉRREZ, Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, con el
fin de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

J!(~0:::;;:1:::!
- Presidenta

JU UE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDO N° 234 DE 2014

(29 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENCIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 189 de l° de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, al doctor CARLOS ARTURO
JARAMILLO RAMÍREZ, Magistrado del Tribunal Administrativo de Risaralda, con el fin
de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que el doctor CARLOS ARTURO JARAMILLO RAMÍREZ, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Risaralda, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA
a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, al doctor CARLOS ARTURO JARAMILLO
RAMÍREZ, Magistrado del Tribunal Administrativo de Risaralda, con el fin
de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

~ ~L:._Y'
~CLAUDIAROJ~~O

-I!residellta

JUAN UE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDON° 235 DE 2014
(29 DE SEPTIEMBREI

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENCIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 189 de 10de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, al doctor JOSÉ ANTONIOMOLINA
TORRES, Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin de
participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCiÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que el doctor JOSÉ ANTONIO MOLINA TORRES, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, allegó escrito mediante el cual manifiesta que
RENUNCIAa dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, al doctor JOSÉ ANTONIO MOLINA
TORRES, Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con
el fin de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCiÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

~~~::L
~ ~LAUDIAROJAS ~

Presidenta

QUE BEDOYAESCOBAR
ecretario General



99
ACUERDO N° 236 DE 2014

(29 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENCIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136, 137 de la Ley270 de 1996y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 189 de l° de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, a la doctora OLGA LUCÍA
JARAMILLO GIRALDO, Magistrada en descongestión del Tribunal Administrativo de
Risaralda, con el fin de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de Cartagena de
Indias.

Que la doctora OLGA LUCÍA JARAMILLO GIRALDO, Magistrada en descongestión del
Tribunal Administrativo de Risaralda, allegó escrito mediante el cual manifiesta que
RENUNCIA a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, a la doctora OLGA LUCÍA JARAMILLO
GIRALDO, Magistrada en descongestión del Tribunal Administrativo de
Risaralda, con el fin de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó en la
ciudad de Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

\~~466'~~,~~ .

~ CLAUDIA ROJ LASSO
Presidenta

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDO N° 237 DE 2014

(29 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENCIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 189 de 10de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, al doctor FELIPE ALIRIO
SOLARTE MAYA, Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin
de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que el doctor FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, allegó escrito mediante el cual manifiesta que
RENUNCIA a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, al doctor FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA,
Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin de
participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

Presidenta •
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ACUERDO N"238 DE 2014

(29 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENCIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulo s 136, 137 de la Ley270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 189 de 10 de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, a los doctores BELISARlO
BELTRÁN BASTIDAS, ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ BOCANEGRA Y CARLOS
ENRIQUE ARDILA OBANDO, Magistrados del Tribunal Administrativo del Tolima, con
el fin de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de Cartagena de Indias.

Que los doctores BELISARlO BELTRÁN BASTIDAS, ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ
BOCANEGRA y CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO, Magistrados del Tribunal
Administrativo del Tolima, allegaron escrito mediante el cual manifiestan que
RENUNCIAN a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014, a los doctores BELISARIO BELTRÁN
BASTIDAS, ÁLVARO JAVIER GONZÁLEZ BOCANEGRA y CARLOS
ENRIQUE ARDILA OBANDO, Magistrados del Tribunal Administrativo del
Tolima, con el fm de participar en el "XX ENCUENTRO DE LA
JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó
en la ciudad de Cartagena de Indias.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de septiembre de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

cy/ !k~ ~t4~-~
MARIA CLAUDIA ROJA; ~

Presidenta

QUE BEDOYA ESCOBAR
cretario General
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ACUERDO N°. 239 DE 2014

(29 DE SEPTIEMBRE)

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la
fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

Quinto:

Sexto:

CONCEDER comisión de servicios entre ello y el3 de octubre de 2014, al doctor
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Magistrado del Tribunal Administrativo de
Caldas, con el fin de asistir al "CURSO DE PROFUNDIZACIÓN SOBRE EL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO", que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

CONCEDER comisión de servicios entre el 25 y el 28 de noviembre de 2014, al
doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Magistrado del Tribunal Administrativo
de Caldas, con el fm de participar en la actividad de "SEGUMIENTO y
MONITOREO A LA ORALIDAD", que se realizará en la ciudad de Cartagena de
Indias.

CONCEDER comisión de servicios durante el dia 10 de octubre de 2014, al doctor
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS, Magistrado del Tribunal Administrativo
de Arauca, con el fm de participar en el "CURSO DE PROFUNDIZACIÓN EN
ACCIÓN DE TUTELA", que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

CONCEDER comisión de servicios entre el 10Yel 3 de octubre de 2014, al doctor
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal Administrativo
del Valle del Cauca, con el fin de participar corno formador en el "CURSO DE
PROFUNDIZACIÓN SOBRE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO", que se
realizará en la ciudad de Valledupar - Cesar.

CONCEDER comisión de. servicios entre el 26 y el 28 de noviembre de 2014, al
doctor OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT, Magistrado del Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca, con el fm de participar en la actividad de
"SEGUMIENTO y MONITOREO A LA ORALIDAD", que se realizará en la ciudad
de Valledupar - Cesar.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

:Daao erLBs>gótá:;'D.C..,la,los veintiíilléve (29) "dias~del )TIes.de' séptiembre de,dos Jliil .~torce
(2014).

COMUNÍQUESE.
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ACUERDO No. 240 DE 2014

(30 DE SEPTIEMBRE)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALAPLENA

En ejerciciode sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en
sesión de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que mediante AcuerdoNo. 199 de 2 de septiembre de 2014, se le concedió comisión de
servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de 2014, a los doctores ELIZABETH
BECERRA CORNEJO, JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO y SONIA PATRICIA
TÉLLEZ BELTRÁN Magistrados Auxiliares del Consejo de Estado, con el fm de
participar en el ••xx ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA", que se realizóen la ciudad de Cartagena de Indias.

Que los doctores ELIZABETH BECERRA CORNEJO, JAVIER ALFONSO ARGOTE
ROYERO y SONIA PATRICIA TÉLLEZ BELTRÁN, Magistrados Auxiliares, allegaron a
la Presidencia de esta Corporación, escrito mediante el cual manifiestan que
RENUNCIAN a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de septiembre de 2014 a los doctores ELIZABETH BECERRA
CORNEJO, JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO y SONIA PATRICIA
TÉLLEZ BELTRÁN, Magistrados Auxiliares del Consejo de Estado, con el
fin de participar en el ••xx ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizó en la ciudad de
Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) dias del mes de septiembre de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

lfi~~
~CLAUDIA ROJAS

enta
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